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Diputada Provincia Santiago Rodríguez

Santo Domingo, D.N.

25 de marzo 2025

Al: Licdo. Alfredo Pacheco

Presidente

Cámara de Diputados de la República Dominicana.

Su Despacho.

Licda. Francisca Ivonne Mota De Jesús

Secretaria General Legislativa

Via:

Honorable presidente de la Cámara de Diputados:

Luego de un cordial saludo, le solicitamos interponer de sus buenos oficios a los fines

de que sea incluido en el orden del día la, RESOLUCIÓN QUE SOLICITA AL PRESIDENTE

DE LA REPÚBLICA, LUIS RODOLFO ABINADER CORONA, QUE DISPONGA LA

INSTALACIÓN DE UN CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA

DISCAPAC1DAD{CAID), EN EL MUNICIPIO DE SAN IGNACIO DE SABANETA,PROVINCIA

SANTIAGO RODRÍGUEZ.

a de^Mtiaeo Rodríguez
»
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Diputada Provincia Santiago Rodríguez

Resolución que solicita ai presidente de la República, Luis Rodolfo Abinader Corona, que

disponga la instalación de un Centro de Atención Integral para la Discapacidad (CAID), en el

municipio de San Ignacio de Sabaneta, provincia de Santiago Rodríguez

Considerando primero: Que según datos de) X Censo Nacional de Población y Vivienda 2022,

de la Oficina Nacional de Estadística (ONE), la provincia de Santiago Rodríguez, posee una

población de 64,635 habitantes, evidenciándose en esta población, numerosos casos de niños

y niñas con algún tipo de discapacidad cerebral;

Considerando segundo: Que la provincia de Santiago Rodríguez no cuenta con un Centro de

Atención Integral para la Discapacidad (CAID), que brinde servicios gratuitos a los niños y niñas

con condiciones de discapacidad cerebral, teniendo estos que ser trasladados por sus

familiares a otros centros ubicados en lugares distantes o a centros privados costosos, muchas

veces sin contar con los recursos económicos, lo que trae como consecuencia el abandono del

tratamiento y agravamiento de la condición de salud del menor;

Considerando tercero: Que los Centros de Atención Integral para la Discapacidad (CAID) son

centros públicos que se dedican a la evaluación, diagnóstico y la rehabilitación de niños y niñas

de cero (0) a diez (10) años con trastornos del espectro autista (TEA), parálisis cerebral (PC) y

síndrome de Down, para mejorar su calidad de vida y la de su red familiar y social;

Considerando cuarto: Que los Centros de Atención Integral para la Discapacidad (CAID),

tienen como objetivo establecer un modelo de intervención y atención multidisciplinaria

para niños y niñas con discapacidad, con la finalidad de potencializar y desarrollar al máximo

sus habilidades cognitivas, socioemocionales, adaptativas, psicomotoras y comunicativas,

mediante estrategias educativas y terapéuticas que involucren a la familia y la comunidad;

Considerando quinto: Que en el municipio de San Ignacio de Sabaneta, donde se encuentra

la ciudad cabecera de la provincia de Santiago Rodríguez, existen los terrenos que albergarían

el Centro de Atención Integral para la Discapacidad (CAID), lo que facilita su ejecución y

garantiza el acceso a la población de ios demás municipios que integran la provincia;
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Diputada Provincia Santiago Rodríguez

Considerando sexto: Que la instalación de un Centro de Atención Integral para la Discapacidad

(CAID); en el municipio de San Ignacio de Sabaneta, provincia de Santiago Rodríguez, que

preste servicios a las numerosas comunidades que integran la provincia, es altamente

necesario, ya que sirve de apoyo a familias de escasos recursos que no cuentan con los medios

económicos para hacerle frente a la condición de salud que presentan sus hijos menores de

10 años.,

Considerando séptimo: Que es deber de la Cámara de Diputados, en el ejercicio de su función

de representación, solicitar la ejecución de obras que favorezcan las atenciones en salud de la

población infantil con condiciones de discapacidad, como es el caso de la instalación de un

Centro de Atención Integral para la Discapacidad (CAID), en el municipio de San Ignacio de

Sabaneta, provincia de Santiago Rodríguez.

Vista: La Constitución de la República Dominicana.

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

RESUELVE:

Primero: Solicitar al Presidente de la República, Luis Rodolfo Abinader Corona, que disponga

la instalación de un Centro de Atención Integral para la Discapacidad (CAID), en el municipio

de San Ignacio de Sabaneta, provincia de Santiago Rodríguez, a fin de brindar atención

especializada a la población infantil con discapacidad cerebral que así lo requiera.

Segundo: Comunicar esta resolución al presidente de la República, Luis Rodolfo Abinader

Corona, para los fines correspondientes.

Dada...

Iniciativa presentada por:

Juana Ramona Castillo

Diputada provincia Santiago Rodríguez
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